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EDICTO de 22 de mayo de 2002, por el que
se notifica la Resolución de 25 de marzo de
2002, de la Dirección General de Trabajo,
recaída en el expediente sancionador
número 06091/02, empresa “Pastinext, S.L.”

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Pastinext,
S.L.”, al haber sido devuelto la notificación remitida al que figura
en el expediente, por el presente se notifica la Resolución de
fecha 25.03.02, dictada en el expediente sancionador número
06091/02, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo
previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Expte. Nº: 06091/02.
Acta nº: T-1011/01.
Empresa: “Pastinext, S.L.”
C.l.F.: B-061746270.
Domicilio: Ctra. de Badajoz, Km. 57.
Localidad: Almendralejo (Badajoz)

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apli-
cación, el Director General de Trabajo de la Consejería de Trabajo
de la Junta de Extremadura,

ACUERDA: Imponer a la empresa “Pastinext, S.L.” la sanción total
de tres mil cinco euros con sesenta y seis céntimos (3.005,66
o su equivalente a 500.100 pts), propuesta por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social de Badajoz en el Acta de Infracción
número T-1011/0, y confirmada por el Instructor del procedimien-
to sancionador en la propuesta de Resolución.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra la
misma ante la Excma. Sra. Consejera de Trabajo de la Junta de
Extremadura, según lo dispuesto en el art. 107.1 y 114.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero en rela-
ción con los arts. 59.1 y 60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 114.2 en relación con el 48, ambos, de la citada Ley
30/1992, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso
la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura se le comunicará la forma, lugar y plazos del pago
del importe de la sanción impuesta, en período voluntario, en
virtud de lo establecido en el art. 4 del Decreto 67/1994, por el
que se aprueba el Reglamento de Recaudación de multas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. 24-5-94).

En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la
propia Consejería de Economía, Industria y Comercio para el pago
en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e
intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3
del Decreto 67/1994, ya citado”.

Mérida, a 22 de mayo de 2002. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 24 de mayo de 2002, sobre la
adjudicación definitiva del concurso-abierto
sobre adquisición de implantes de cardiología
(marcapasos), para el Hospital Don Benito -
Villanueva de la Serena.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura-Consejería de Sanidad y
Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: S.E.S.- Hospital Don
Benito-Villanueva de la Serena.
Número de expediente: C.P.A. 2002-0-0002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de implantes de cardiología
(marcapasos).

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria y anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma. Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total 522.447,80 .
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 23 de mayo de 2002.
b) Contratista: Vitatron Medical España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 457.437,00 .

Don Benito, a 24 de mayo de 2002. El Gerente de Área de Salud
de Don Benito-Villanueva de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-PORRO
PAREJO.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 3 de junio de 2002, por el que
se modifica la fecha de apertura de ofertas
en concurso público convocado.

En el Diario Oficial de Extremadura nº 61 de 28/05/2002, se ha
publicado anuncio de la Universidad de Extremadura convocando
concurso público para suministro de “publicaciones periódicas
extranjeras mediante suscripciones con destino al Servicio de
Biblioteca y Archivos”, expediente S. 1798, en el que se indica, en
su punto 8, que la apertura de ofertas tendrá lugar el tercer día
hábil, no sábado, siguiente a la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas.

No obstante, por razones justificadas, este Vicerrectorado ha acor-
dado que la apertura de ofertas en acto público, tendrá lugar el
día 27 de junio de 2002 a las 11,45 horas, en el Rectorado de
la UEX en Badajoz, Av. de Elvas, s/n.

Badajoz, a 3 de junio de 2002. El Vicerrector de Infraestructura y
Asuntos Económicos, JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ-MARíN PIZARRO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 23 de mayo de 2002, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador núm. 130/2002.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente Núm. 130/02.

Denunciado: D. José Luis Viñas Carreras.
Domicilio: C/ Carretera de Rosalejo, nº 6, 4º D. Navalmoral de la
Mata.
Infracción: Art. 26.i) Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Navalmoral de la Mata
(Cáceres).
Sanción: Ciento veinte euros con veinte céntimos (120,20) .
Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (145.61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres.
Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del
presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de
la citada Ley.

Cáceres, a 23 de mayo de 2002. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. primero (BOP día 29). El Secretario
General, ÁNGEL ÁLVAREZ NÚÑEZ.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 3 de junio de 2002, sobre
relación de municipios que han efectuado
su delegación en la Excelentísima
Diputación Provincial de Badajoz para la
gestión, liquidación, inspección y
recaudación de tributos y precios públicos
municipales.

Relación de municipios que han efectuado su delegación en la
Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz para la gestión,
liquidación, inspección y recaudación de tributos y precios públi-
cos municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 7 de la
Ley 39/1988, reguladora de las haciendas locales.

Gargáligas

Ejecutiva:

• Tasa Municipal por concesión de Licencias Urbanísticas.


